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ANO II NÜM . 13
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PERIÓDICO QUINCENAL, ÓRGANO DE LA C L A S E  FER R O V IA R IA  EN G E N E R A L

p R E e i e s  D E  s E s e R i p e i G N i

K n  toda Kspaña 2 5  c é n tim o s  al mee.
! > .■  i n s o r l v c l o B e a  d «  p r o v i i i c l . a  l i a n  d s  a a r  p o i  l e  t n e n o *  d e  d e a  m e a e a .

Madrid, 1.° de Febrero de 1906.
D I R I J A S E  T O D A  L A  e O R R B S P G N D B N e i A :

H E R A I i l > 0  l> E  F f : R R O C A R R l I ¿ E S
Madera Alta, 22, pral. izquierda, MADRID

SUSCRIPCIÓN
p a r a  a o c o r r e r  á  lo a  h u é r f a n o s  d e l  j e f e  d e  l a  E a t a c ló n  

d e  L e g o r r e t a ,  ^ u e m a r ió  d e  r e p e n t e  c o n  n n  h i j o  en  

lo a  h ra s o a , d e ja n d o  e n  l a  m a y o r  o r fa n d a d  á  n u e v e  

h ijo s ,  e l  m a y o r  de d l e i  y  a le te  añ o a, lo s  c u a le s  h a c e  

u n  a fio  v ie r o n  m o r ir  d  s u  m a d r e , e n c o n t r á n d o s e  

a b a n d o n a d o s  s in  o t r o  r e c u r s o  q u e  e l  q u e  le s  p r o ­

p o r c io n e m o s  lo s  c o m p a ñ e r o s  (de t o d a s  l a s  E m p r e ­

s a s )  d e l q u e  fu é  h o n r a d o  y  la h o r io s o  a g e n t e  d e  l a  

C o m p a ñ í a  d e l  N o r te .
P s ic t i» .

Suma anterior........................  149.15

D . M atías A rteta .......................................................  1,50
» Julián Sánchez, jefe de E stació n .................  s .o o
» F ran cisco  Zurdo, interventor en r u t a . . . .  s,oo
* Julio A nguian o, jefe  de E stación ................. 0,50
> F ran cisco  Fernán...............................................  1,00

R e c a u d a d o  e n  Z u m á r r a g a  
p o r  D . D io n is io  S o n a r a n ,

D . Pedro G arrido, jefe  d e  E s ta c ió n .. . . . ___ 2.00
» Juan C . d e i C am po, fa c to r.............................  i,o o
» Pedro C afiabate, expendedor........................  i,o o
> L u cas R od rigo , factor....................................... 1,00
» L auren cio  G alán, ídem ....................................  i,o o
> T om ás M artin, Idem.........................................  1,00
» A n g el M edina, Id em .........................................  1,00
» E llas Sáez, Idem ................................................. 1,00
» D ion isio  Penaran, íd e m ..................................  1,00
> Ceferino B ravo, Id em ....................................... 1,00
“ A nastasio G o ro sp e .................................   2,00
» M anuel R u d i, capataz v í a .............................  j ,oo

» A 'ejan d ro  A rrulaga, ja rd in ero ......................  1,00
» T o m ás M ucica, gu ard aa gu ja s......................  0,50
» A n g el M ucica, Idem .......................................... 0,50
» L ázaro Sarobe, íd e m .......................................  0,50
» P edro A rrulaga, m o z o .....................................  0,50
» M atías A b ellay, íd em ....................................... 0,50
» M areos E chevarría, Idem ................................  0,50
» F elip e  E squebel, íd e m ..................................... 0,50
» M iguel Murua, Idem .......................................... 0,50
» T o m á s O rm azábat, ídem .................................  0,50
í  B enito Puday, gu arda....................................... 0,50
» M iguel U galde, contratista............................. 5,00
» A d o lfo  B ello , jefe  del F . C . de D urango á

Z u m á rra g a .....................................................  1,00
» F ran cisco  Jáuregui, fa c to r .............................  1,00
» C ayetano A barategui, íd e m ...........................  1,00
» C arlos A lvarez ....................................................  1,00
» P edro E ch evarría ..............................................  0,50

R e c a u d a d o  e n  la  l ín e a  d e  S a n t a n d e r .

D . A , F lores, je fe  de E stación ............................. 3,00
» M anuel C asado (de C a jo )...............................  0,35
» C asto  R am os, factor......................................... 0,25
» P o n cio  G a r d a , m ozo E stació n ...................  0,50
» G erardo L ara  y  C an o, notario.....................  1,00
» Eroeterio L ag u n a , fa c to r...............................  0,75
» L eo n cio  R odríguez, ídem  i   0,50
» M. Fernández, jefe E stación ..........................  0,50
» Santos ü lteran , co n d u cto r............................. 0,50
» Q uintín  V alero , fogonero....................................  0,50
» V icen te  G arcía , guardaaguja^......................  0,25
» Saturnino Sum iano, visitador........................ 0,25
» N icolás Sancho, fa c to r....................................  0,25
» Isidoro G arcía , íd e m .......................................  0,25
» P edro Noza), jefe  E s ta c ió n ........................... 0,50

U n  cató lico  de M a ve ..............................................  3,00
D . R ica rd o  N usillos, fa c to r..................................  i ,o o

> A lejan dro  G utiérrez, m eritorio .................... 0,25
Sr. Paradelo, je fe  E stació n ..................................  0,50

» M ata, factor.......................................................... 0,50
ü e  uno que tiene seis h ija s ..................................  0,50
D . José N ieves, gu ardafren o................................ 0,50

» R afael M artínez, co n d u cto r...........................  3,00
* F ran cisco  Peinador, guardafreno................. 2,00
» In ocen cio  Fernández, con ductor................. 2,00

R e c a u d a d o  p o r  e i  in t e r v e n t o r  e n  r u ta  
d e l  N o r t e  D . M a n u e l N e g r o .

D . M anuel N egro, interventor en ru ta   1,00
» Ignacio F ascas, m aq u in ista ...........................  i,o o
» M anuel Zufiaurre, Id em ..................................  1,00
» P ed ro  E guiluz, fogonero.................................. 1,00
» L u is  Eguiluz, m aquinista................................  2,00
» O inés Rueda, ídem ...........................................  i,o o
» P'ederico Breduné, ca ld erero ........................  0,50
» P edro Berruezo, facto r....................................  1,00

U n o  de M iranda.......................................................  r,oo

R e c a u d a d o  p o r  D . I n d a le c io  E s c o b a r ,  
d e  M a r c i l la  (N a v a r r a ) .

D . In dalecio  E scobar.............................................. 1,00
e Enrique A zagra, factor....................................  i,o o
í  José A guirrezábal, íd e m ..................................  1,00
» C a y o  Pérez, m eritorio......................................  0,50
» N ican o r A güera, gu ard aa gu ja s ....................  1,00
» Juan G utiérrez, Id em .......................................  0,50

E n tr e g a d o  á  n u e s t r o  r e p r e s e n t a n t e  d o n  
V ic t o r io  S a c r is t á n  p o r  lo s  s e ñ o r e s  s i ­
g u i e n t e s  e m p le a d o s  e n  la s  o f ic in a s  
c e n t r a l e s  d e  M a te r ia l y  T r a c c i ó n  d e  
la  C o m p a ñ ía  d e l  N o r te .

D . L . P erm u y............................................................. Loo
» A . B rautot............................................................. 0,50
» F ran cisco  L arruga.............................................. 0,50
» R . S á n c h e z ..........................................................  0,50

Suma y  sigue................. *2 5 .*5

Suma anterior......................  225.-5
» R . A s ín  . '.................................................... 0,50
» A . R a b an a l......................................................... 0,25
» J. Jim énez ........................................................  0,25
» F. L a to rre ........................................................... 0,25
» V idal M a rlín e z .................................................  0,50
» Bartolom é R om án ............................................  0,50
» M. U rq u iz a ......................................................... 1,00
» A . Ib a rra .............................................................  0,50
» Em ilio C o n d e .....................................................  0,50
» V . M artínez.........................................................  0,20
* G . M ath eos.........................................................  0,30
» M. C r ia d o ............................................................ 0,25
.  N . N ......................  0,25
» T om ás Sanz.........................................................  0,50
» M. R e o y o ..............................................................  0,50
» P. Santa C r u z .....................................................  0,50

R e c a u d a d o  p o r  e l  j e f e  E s t a c ió n  
d e  L a s  S e g a d a s .

D . Prudencio O rtega, je fe  E stació n .................  1,00
» Felipe G ato , fa c to r..........................................  1,00
» T o m ás B lanco, m o zo .....................................  0,25
* Ceferino A lvarez, ídem ................................... 0,25

E n t r e g a d o  á  n u e s t r o  r e p r e s e n t a n t e  
D. S im ó n  J u b e r a .

D . G o n zalo  M adejón, so b re sta n te ...................  5,00
» Juan B orrajo, jefe  E s ta c ió n .........................  2,00,
5 A n to n io  Palenzuela, Id em ............................ 1,00
» Carm elo .\renas, íd e m ...................................  1,00
» Juan R odríguez, ídem ....................................  1,00
» Juan Sendin o (del Com ercio)...................... 1,00
» Ponciano M olinero, fa c to r............................ 1,00
» Eugenio E siévan ez, ídem ..............................  0,50
» Ram ón Seco , íd e m ..........................................  0,50
» R oque Cuartero, Id em ................................... 0,50
» Juan Sánchez, m eritorio ................................  0,50
» L eon ardo Sánchez, je fe  Estación............... 0,50
» N . N ., íd e m ........................................................  0,50
» M anuel H e ra s ...................................................  0,25
» Celedonio G arrón ............................................  0,25
» José Ü dias, fa c to r............................................  0,25
» V icen te  Sed añ o , íd em ...................................  0,25
» D on ato  G arcía, m eritorio........................ 0,25
» Pedro Prieto, aspirante..................................  0,25
> M ariano G arcía, f a c t o r ................................  0,50
» M anuel A vila , interventor en ruta  1,00
» Simón Jubera, Idem Id..................................  j,o o
» T eo d o ro  A guallo , je fe  de estació n   1,00
» E -teb an  J u b era , agente de investiga­

c io n e s .................................................................  1,00

R e c a u d a d o  e n  la  e s t a c ió n  d e  M e d in a  
d e l  C a m p o  p o r  e l  s u b j e f e  O  R o q u e  
L ó p e z ,  á  in ic ia t iv a  d e  n u e s t r o  r e p r e ­
s e n t a n t e  e n  la  s e c c i ó n  M a d r id -B u r -  
g o s ,  D. S im ó n  J u b e r a .

D . Juan A rm en ta.— C om pañía del N o r t e .. . .  2,00
» R o q u e  L ó p e z ...................................................  1^00
» A ngel E stra d a ...................................................  j ,o o
» T om ás R egu era ................................................  1,00
» Basilio T o u re t...................................................  0,25
» Juan del B arrio.................................................  0,2^

D .“ M anuela C a m p elo ............................................ 1,00
D . Ixirenzo H e r a s .................................................  0,50

» A nton io B an d ú s............................................... 0,25
» Cesáreo C a lvo ...................................................  0,25
» N icolás C a lv o .................................................... 0,25
*. G regorio  Sánch ez.............................................. 0,25
» M anuel C ie z a .................................................... 0,25
» E ladio  B a rr io ...................................................  0,25
» A lfonso A rm e n ta ............................................. 0,50
» E nrique C a m a ch o ............................................  0,25
» L ucian o G a rró n ................................................ 0,25
» M anuel A rtó n .— C om pañía M edina á  Z a­

m ora........................................................ . . . .  0,50
> Jerónim o G arcía ..............................................  0,50
» José F ern án d ez................................................... 0,25
» M anuel L a v ín .....................................................  0,25
» H erm inio B ilbao................................................  0,50
» A n g el de los H eros...........................................  0,30
» V icen te  G óm ez. — C o m p añ ía  de M edina

á  S a lam an ca..................................................... 0,25
» José A lo n so ........................................................  0,25
» M artin A n sá tegu i..............................................  0,25
» José Serrín............................................................ 0,25
» D esiderio  G u tiérre z .........................................  0,25
» C laudio P é re z .....................................................  1,00
» A tilan o  R u iz .......................................................  1,00
» Julián V ela sco ..................................................... 1,00
:■ Sabas D om ínguez..............................................  0,50
» M arcelino M o n tesin o s.— C om pañía Z a ­

m ora....................................................................  2,00
» M anuel G a r c ía ......................................... 0,25
» N em esio Pérez..................................................... 1,00
» Paulino G a r c ía ...................................................  1,00
» Ciprian o L óp ez...................................................  0,50
* A n to n io  L ó p e z ................................................... 0,50
» Luis P o zu e lo ........................................................ 0,50
» César V a lv erd e ...................................................  1,00
» Pedro P im en es...................................................  0,25
» A nton io  G on zález.............................................  0,50
» Santiago F ra n c o ................................................  0,25
» José B o ta ..............................................................  1,00
» C esáreo M arcos..................................................  1,00
» F elipe H ernando................................................ 1,00
» Juan R o dríguez..................................................  0,25
» M ariano Santos..................................................  0,25
* Isidro R o s ............................................................  0,25

Suma y  sigue.............................  *83.55

Suma anterior............................... 283,55

» A grip in o  H ern án dez........................................  0,25
» Jaim e T a m a y o ................................................... 0,25
* M anuel L ó p e z .....................................................  0,25
» D ám aso G aro ste ................................................  0,25
* José G a rro te ........................................................ 0,25
> D om ingo H e rn án d e z .......................................  0,50
> M arcelino G o m a d ijo .......................................  0,25

R e c a u d a d o  pon  e l  f a c t o r  D .  E n r iq u e  
B o r r e d á .

D , Pedro D upetii.— A g e n cia  in tern acion al. .  1,00
» José N avarro, ídem ...........................................  1,00
» R ica rd o  Bazán, íd e m ..........................   1,00
» E duard o Jim eno, íd e m ....................................  1,00
» A ndrés D om ínguez, Idem ...............................  1,00
» T o m ás Pérez, je fe  de estació n ......................  5,00
» T o m ás G a r d a , su b jefe ....................................  2,00
» F ran cisco  M artínez, factor principa!  3,00
» C iro  Sánchez, ídem ........................................... 3,00
» Juan Eguiluz, íd e m ........................................... 3,00
» Juan R u iz, íd e m . ............................................ 2,00
» T om ás Pérez, facto r.........................................  3,00
» L oren zo  Suárez, ídem ......................................  3,00
» H ernán del C am p o, ídem ...............................  3,00
» A ngel T o rró n , íd e m .........................................  3,00
» Juan G arcía, ídem .............................................. 3,00
» T om ás M uñoz, Idem ......................................... 1,00
» E fren  R uiz, Id e m ..............................................  1,00
» Joaquín Pérez, ídem .........................................  3,00
» D om in go Lom bana, íd e m .............................  3,00
» V icen te  Sánchez, ídem .................................... 2,00
» A n to n io  GasuÜ, íd em .......................................  2,50
» Luis M artínez, Id em .........................................  1,00
» A m brosio  A guilar, je fe  de estación   6,00
» M ariano R ojas, facto r......................................  5,00
» B aldom cro So ld evilla , Idem ........................  5.00
» R ica rd o  G óm ez, íd e m ....................................  3,00
» N icom edes G óm ez, m ozo...............................  2,00
» F ran cisco  M ayora, Idem.................................  2,00
» L uis A lon so , Id em ........................................   1,00
> E utiquio  D elgado, íd e m ................................ 2,00
> C án dido R odríguez, je fe  de e sta c ió n . . . .  5,00
» V icen te  L óp ez, facto r......................................  3,00
» José Echauri, ídem ...........................................  5,00
» E nrique B orredá, ídem .................................... 5,00
» E cequ iel Fernández, íd em .............................  3,00
> A rturo O rtiz, Id em ...........................................  3,00
» Benito Pérez, sobrestante............................... 1,00
» A drián  Frías, m o zo ..........................................  2,00
» M arcelina Sarobe, ídem .................................  1,00
» F ran cisco  E cheverría, íd e m ..........................  1,00
» Juan Buenechea, íd e m ....................................  0,25
> Francisco A fio irga, íd em ................................ 0,25
» F élix  G onzález, Idem ....................................... 0,25
» A m alio  G a rd a , Idem ....................................... 0,25
» José T o losa , íd e m ..............................................  0,25
» Pedro A lb isu , ídem ........................................... 0,25
» G abriel Ijuna, ídem ...........................................  0,25
» A n d rés H uarte, p articu lar.............................  1,00
> P edro Insaurti, íd e m ........................................  0,50
» M ariano H ilario, gu arda de n o c h e   0,50

E s t a c ió n  de V i l la f r a n c a  ( G u ip ú z c o a ) .

D , Prim itivo R u iz, ex je fe  ju b ila d o ................... 1,00
» V íc to r  R u iz, je fe  e sta c ió n ................................ 3,00
s José M arcalain, facto r......................................  2,00
> F ran cisco  U rbistan do, gu a rd a a g u ja s .. . .  0,50
» F ran cisco  P lazada, Id em ................................ 0,50
» T eo d o ro  Laudázuri, m erito rio ......................  1,00
» F elip e  Saldlas, aspirante á  m eritorio  0,50

R e c a u d a d o  e n  A s t u r ia s  y  e n t r e g a d o  á 
n u e s t r o  r e p r e s e n t a n t e  S r .  C a r v a ja l.

D . X , oficina Inspección  p rin cip a l.................... 5,00
» X  » » > 2,00
» José Pérez M arco , O v ie d o .............................  2,00
» Juan A lexian dre, fa c t o r ..................................  2,00
» F élix  G allego, m o z o .............................  1,00
» M anuel Castaño, gu ard aagu jas.................... 0,50
» G abriel G arcía, L u g o n e s ................................  1,00
» R am ón Piquer, íd e m .......................................  ;,o o
» H ilario  Pedro, V illa b o n a ................................ 1,00
* A lfredo  G onzález, Idem ..................................  0,50
» F ed erico  Fernández, íd em .............................. 0,50
» José M aría Banzo, A v ilé s ................................ 0,25
» L uis Fernández, O v ie d o ..................................  1,00
» A rsen io  T ejid o  í d e m . .............................  1,00
» A gustín  Fauri, je fe  sección de la vía  1,00
» Em ilio  M oto, subjefe, ídem  id .................... j,o o
» L uis T abo:ida, ídem  id....................................  1,00
» M ariano Lapena, ídem  id...............................  1,00
» E la d io  H ernández, con table..........................  r,oo
» F ran cisco  San Juan, sobrestante.................  1,00
» C esáreo  Crespo, íd e m .......................................  1,00
» José M aría Fernández, delin ean te   1,00
» José A n to n io  Fernández, auxiliar................. 1,00
» M anuel M artínez, íd e m .................................. 1,00
> N icolás Fernández, p erito .............................  1,00

L o s  niños la iisito  y  M arianito, O vied o   4,00
D . Carlos R odrigues San Pedro, íd em   1,25

R e c a u d a d a  e n  V a ila d o lid .

D. Juan Soto, delinean te...................................  0,25
» D oroteo  L. A rroyo, vigilante del T elégrafo . 0,25 
» Faustino M arijuán, particu lar....................... 0,25
> N ico lás Martín, estación  de P alan q u in es. 2,00
» C lau d io  M anchón, ídem .................................  0,75
» L oren zo  L óp ez, Idem ......................................  0,50

Suma y  sigue...........................   443,30

Suma a n te r io r ...............................  443,30

» Luis G arcía, ídem ...................................................  0,50
» M elquíades Santos, íd em .....................................  0,50
» A nselm o G ó m ez......................................................  0,50
» C esáreo N ie to  ■...........................................  0,50
» M anuel F om inaya, sobrestante.......................... 0,50
» L u cian o  R odríguez, lam parero..........................  0,25
» Juan San J o sé ...........................................................  0,50

L a d ró n ............................................................................... 0,25
D. F ran cisco  R am írez, jefe  de la  estación  de

R ío se co .................................................................... 0,50
G o n zá le z ..........................................................................   0,25
D. V icto rian o  R e lio ...................................................... 0,50

» M ariano M a rtín e z .   ................... ................  0,25
» T o m ás M artín .....................................................  0,50

D . M. L . G ......................................................................  0,25
D , V. M ........................................................................ 1,00
D. A . L .......................................................................  I 00
D. B . C ........................................................................ 0,25
D. F, G ........................................................................  1,00
D. M, G ............................................................................  0,25
D . P. V ......................................................................... 0,25
D . V , 0 ........................................................................  0,25
L a niña Cárm en L ó p ez  H ern án dez.......................  1,00

T o t a l ..................................  454,05

Conforme con nuestros deseos y  sentim ien­
tos el señor director de la Com pañía del N or­
te, ha nombrado factor en la estación de T o ­
losa al m ayor de los nueve huérfanos que dejó 
e l difunto je fe  de estación de Legorreta, señor 
Santos.

Con verdadera alegría damos la noticia á 
nuestros compañeros, seguros de que tomarán 
parte en  ella.

Deseosos nosotros de hallar más bien mo­
tivos de aplauso que de censura, en nombre 
propio, y  en el de aquellos pobres huérfanos, 
damos las más expresivas gracias a lS r . W ald - 
man, pur acto tan simpático y  humanitario, 
que seguram ente quedará grabado para siem ­
pre en e l corazón de aquellos tiernos niños, 
juntam ente con e l recuerdo del ser que les dió 
la vida, cuyo ejemplo deben imitar.

R Á P I D A

Háme rego cijad o en  extrem o ver el nombre 
del Excm o. Sr. D. Javier Sanz, nuestro respe­
table y  querido subdirector, á la cabeza de las 
listas de suscripción, en el número 12 de nues­
tro H e r a l d o , como general que se pone a l  

frente d e su ejército.
¡Y a tenemos un general! ¡Ya tenemos un 

ejército! Animo, apreciables compañeros; ade­
lante, con valor; trabajad todos, haced propa­
ganda, sumemos generales y  soldados á nues­
tro ejército, y  así podremos ponernos á la a l­
tura de los ejércitos ferroviarios extranjeros, á 
los que hoy, desgraciadam ente, tenem os b a s ­
tante que envidiar, y  á los que, con la  fe y 
constancia de todos, acaso igualarem os al­
gún día.

No desm ayéis: hablad al je fe , a l compañero, 
al mozo, á todo el mundo; todos somos em plea­
dos; no tengáis escrúpulos, no tem áis, no es 
deshonroso el trabajar para que triunfen la ra ­
zón y la  justicia. El que busquéis la unión, la 
fraternidad entre los que, unidos, ganam os el 
sustento, debe haceros levantar, m uy erguida 
la frente, pues es honroso á más de humanita­
rio. A s i divisaremos pronto, muy pronto, la au­
reola del triunfo si, como digo antes, con se­
guim os el ayuntam iento de todos los ferrovia­
rios españoles.

Y  para terminar, desde estas columnas doy 
mis más exjiresivas gracias á mis buenos am i­
gos D. A ntonio Moro y  D. Justo Pérez, por los 
inm erecidos elogios que hacen de lo que yo 
creo es sólo un deber, y  felicito y  admiro á los 
compañeros de Vailadolid, que han logrado 
unirse, fundando un centro, y  hago votos por­
que sean pronto imitados en otras capitales.

E n r iq u e  B o r r e d á .
T o Im *  19  E o o to  t 9«4 .
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Muy señores nuestros: A l hablar del p erso ­
nal de Intervención en ruta, ocurrésenos lo 
prim ero de todo decir á ustedes que el des­
atender este extremo, es la prueba más e v i­
dente y  más clara del poco celo que despier­
tan en defender los Intereses de las Empresas 
aquellos que, pudiendo, no remedian los m a­
les que reinan en io que afecta al servicio  de 
revisores.

Pero podemos nosotros (faltando á nuestro 
Ideal, desde luego) callar aquellos extremos 
que atañen á lo.s intereses de las Compañías, 
si ellas se obstinan en disminuir sus ingresos; 
pero lo que no podemos ocultar, lo que en for­
ma alguna podemos callar, lo que sólo h a ­
ciendo una traición, á la que no estamos dis- 
pue.sto.s, porque d e ella tampoco somos cap a­
ces, es de ocultar los males que afectan  al per­
sonal, porque nosotros somos personal y , como 
tal, somos parte dolorida, y  la traición sería 
hecha á  nosotros mismos.

El personal de Intervención en ruta , seño­
res directores, se  queja del continuado serv i­
cio , de la  tarea, que contribuye á h acer más 
pesado de lo que en  sí es ese prolongado tra ­
bajo, falto del necesario descanso, contra lo 
que no pueden hacer nada los empleados de 
los servicios centrales que tales turnos tienen 
que repartir, porque contra la  falta de perso­
nal se estrella la más poderosa inteligencia y 
la  más fuerte voluntad.

D e absoluta é  im prescindible necesidad es, 
que cada tren lleve  como afecto, por decirlo 
así, á la brigada del mismo un revisor, y  este 
hombre tiene el deber de vigilar constante­
m ente e l tren, y  esta vigilancia le supone un 
ím probo trabajo, que requiere un regu lar des­
canso, d el que hoy carecen; y  es necesario, 
señores directores, que los que están arriba, 
piensen un poco en los que están abajo; que 
los que mandan, se acuerden de los que obe­
decen, y  tengan presente que esos hombres 
tienen fam ilia con quien no pueden compartir 
ios afectos del hogar, porque la escasez de per­
sonal obliga á los que tienen que darles sus 
itinerarios, á repartir entre esos agen tes una 
serie de trenes que interven ir que no puede 
una voluntad de hierro; y  bueno está que no 
se nombren revisores, pero lo que no puede 
tolerarse, y  es de esperar eviten  ustedes, es 
que el servicio  de ocho, lo hagan cuatro, por­
que eso, aparte de no ser humano, no es po­
sible.

A lgu n a Com pañía despierta en este extre­
mo un celo digno de todo encomio; pero no 
basta esto, es necesario que se nom bre un 
cuerpo de revisores suplementarios que en todo 
momento puedan cubrir en toda la red  las fal­
tas que por enferm edad, e tc ., ocurran, y  que 
estos hombres cubran, m ediante exam en, las 
vacantes de revisores; de lo contrario, la  con­
secución de esas plazas seguirá -constituyendo 
uno de los mucho.s males que padecemos, p ues­
to que se otorgará á una oposición de favor é 
influencia.

Y  lo que urge es que s.e nombre personal si 
se quiere que no sufran menoscabo los in tere­
ses de las Empresas que ustedes dirigen y, 
sobre todo, que no se obligue en forma alguna 
á prestar esos continuados servicios, que sólo 
naturalezas p rivilegiadas resistirían.

Y  urge más que ustedes se preocupen de la 
suerte de esa parte de personal, teniéndolos 
presentes para sus ascensos, pues no h a y  r a ­
zón ninguna que justifique la postergación que 
sufre la inm ensa m ayoría, y  es que con el p re­
texto  de las primas quiere perjudicárseles en 
su carrera, siendo así que la prima no es más 
que el escaso y  corto producto de una vida r e ­
pleta de peligros y  sinsabores.

Es preciso, señores directore#, que se  tenga 
presente la ingrata misión que se confía a l per­
sonal encargado de la  revisión de trenes, mi­
sión que lleva  consigo odios, disgustos, luchas 
(que ese probo personal tiene que sostener con 
gen te  desalm ada, y  de la  que á veces salen 
heridos sólo por defender los intereses de las 
Compañías) y  hasta las enem istades (y esto es 
lo más doloroso) del mismo personal, que mira 
de cierta forma á esos hombres sobre quienes 
se  arroja ese doloroso trabajo d e tener corazón 
de piedra que nada conceda, que todo lo 
niegue.

Y  esto aparte de ese  continuo p eligro  á que 
está sujeto todo agen te de trenes, y  de esa ex ­

posición que supone la salvaguardia de los in ­
tereses de las Compañía.?, pie en el estribo,

Y  no podemos menos d e decir á ustedes, 
que para bien de las Compañías, no debe d e s ­
atenderse esta parte del servicio de ferrocarri­
les, y  para atenderla, hay que prem iar bien 
este trabajo'y no’perm itir, por mal entendidas 
economías, que los trenes circulen ni aun el 
más reducido trayecto sin que les acompañe 
un agen te de revisión.

Y  á buen seguró que se apresurarían Uste­
des á poner el necesario personal, si supieran 
la anarquía que supone esta contraproducente 
econom ía, tanto más anómala cuanto que un 
revisor da á su Empresa cuatro veces más de 
lo que él gana.

Pero hay otro punto del que, aunque bre­
vem ente (porque la falta de espacio asi lo e x i­
ge), hemos de hablar á ustedes, y  es el mal 
efecto que produce esa vigilancia, que lleg a  á 
constituir una dolorosa desconfianza.

Creem os que debe de ejercese la  necesaria 
vigilancia; pero de esto á establecer una espe­
cie  de policía dedicada más que á castigar la 
falta á provocarla, para dejar caer sobre el 
culpable todo el peso de la ley, h ay una nota­
ble diferencia.

El prim er exam en, la prim er condición que 
debe proceder á cargos de esa naturaleza, es 
una honradez sin tacha, y  á los hombres pro­
bos les duele, les ofende, les daña m ucho ver­
se perseguidos cual si no supieran que las mo­
nedas que llegan á sus manos deben de ir y  
van derechas á aum entar los fondos de las 
Compañías.

Ei hombre honrado, señores directores, r e s ­
ponde de sus actos con su honradez, y  aunque 
acepta y  gusta de la vigilancia, protesta en su 
fuero interno de la persecución y  desconfian­
za, y  aunque este punto que tratamos no le c o ­
nocemos mucho, hemos procurado reco ger las,, 
quejas, y  hemos visto antes de escribir estas 
líneas cuanto sucedía, y podemos saber que 
h ay je fes  de revisores que hacen muy poco ho­
nor á su cargo y  meno.? á ia clase en general, 
haciendo al personal de revisión d e billetes 
objeto de una ridicula y  odiosa vigilancia.

L a honradez es la primera garantía que debe 
preceder al nombramiento de un agen te para 
cargos de confianza, sin que por eso se renun­
cie  á una reglam entada vigilancia que por 
lo mismo que está previam ente escrita no 
puede ser lesiva para nadie; castigando dura­
m ente al culpable; pero revestir d e poderes 
amplios y  á  discreción á unos agen tes que 
elevado á principio la duda, pueden ellos tam • 
bién ser objeto de ella; equivaldría á estable­
cer una cadena en que estos dudarían de otros, 
otros de éstos haciéndose interm inable la  v ig i­
lancia; siendo objeto constantem ente de im­
pertinencias hijas del capricho que en  cual­
quier momento puede ocurrírsele á esa especie 
de policía, depresiva para el personal probo.

Y  aunque dejando m ucho en el tintero pone­
mos punto para ocuparnos en e l próxim o nú­
m ero del personal de trenes.

Qompahia ̂ asoO‘̂ asi&í(ana.
En la capital de ^Vizcaya tuvo lugar hace 

uno.? días la primera Junta general de accionis­
tas de la  Compañía ferroviaria V asco-C aste­
llana. ^

Las cuentas y  gestiones realizadas por el 
Consejo, fueron aprobadas’ por unanimidad, 
después de exam inadas m inuciosamente, así 
como alguna? variante,? introducidas para re c ­
tificar el prim itivo trazado, que mejora nota­
blemente, lo cual ha retardado algo las obras 
de la linea en general.

Según lo.s colegas de donde tornamos la n o ­
ticia, la Compañía está en las mejores condi­
ciones de capital y  crédito para dar gran ¡m 
pulso á las obra,?, y  hasta amortizar, siquiera 
sea parcialm ente, la emisión de obligaciones 
hecha en 1902.

Y a  que de e.?ta Compañ?» hablam os, hemos 
de decir que la noticia qu- ‘ jilearan  algunos 
periódicos, y  de la  cual nos hicim os eco en 
nuestro número anterior, respecto á la rever­
sión á su prim itivo dueño de la  enorme exten ­
sión de terrenos que posee en Madrid, es com ­
pletam ente falsa, como atestigua dicha Com­
pañía, según escrituras públicas otorgadas por 
los vendedores ante el notario S r. Moragas, y  
poi' las obras ejecutadas en aquellos terrenos.

Mucho camino le falta que andar todavía á 
la citada Compañía para ver coronados .sus e s ­
fuerzo.?, cuyo éxito  le deseamos.

Manejando un botón se pueden, imprimir á 
voluntad billetes de i . \  2 .’  y  3 ,* c la ie , que se 
distinguen á pi'imera vista por el color de la 
cartulina.

L as indicaciones q u e'lleva  cada billete que­
dan reproducida.? sobre una cinta que se co n ­
serva en las oficinas de la Empresa, y  las can ­
tidades cobradas aparecen sobre unos peque- 
flos discos colocados á la izquierda de la m á­
quina. En otru ju eg o  de discos á la derecha 
del aparato aparece el total de las cantidades 
cobradas.

Esta máquina se está en.sayando en las r e ­
des de ferrocarriles italianos,

L a D irección gen eral de los Cam inos de 
H ierro del Estado de Italia está decidida á crear 
un cuerpo de agentes especiales [>ara reprim ir 
los frecuentes robOs que se com eten en los f e ­
rrocarriles .

Será una especie de policía secreta cuyos 
agentes se podrán disfrazar, entrar á toda hora 
del día y  de la  noche en los coches, en las es­
taciones y  en los alm acenes, y  ejercer .?u v ig i­
lancia en la forma que consideren más conve­
niente para sosprender á los ladrones.

Noticias varías .

M . C. P.

En otro lugar de este número damos cuenta 
del m erecido ascenso á je fes  de servicio  que 
les ha correspondido (sin favoritism os ni in­
fluencias) á dignos empleados de la Compañía 
de Madrid, C áceres y  Portugal.

No es esta la primera vez que aquella Com­
pañía— de algún tiempo á esta p arte— eleva 
á los puestos de la jefatura á antiguos em plea­
dos que entraron por lo? últimos escalones, 
premiando asi ,?u laboriosidad y  pericia, al 
propio tiempo que establece precedentes que 
sirven de estímulo y  al eiito para sus servido­
res fieles y  laboriosos. El Sr. L oevy, que es un 
fino observador, sabe adelantarse á sus tiem ­
pos, y  con sentido de la realidad atiende á es-' 
tablecer aquella armonía necesaria que debe 
reinar entre el personal y  las Empresas para 
m ejor llenar sus fines.

Esto, que podríamos llamar un principio del 
escalafón, es, m ejor que los aplausos, la mane­
ra de asentir á las m anifestaciones recientes 
del ex ministro, Sr. Cárdenas, cuando abogaba 
por el escalafón, como medio de no matar en 
flor las aspiraciones del personal, y  dar aliento 
para esm erarse éste en su cumplimiento, mani­
festaciones recibidas con aplauso por todos los 
directores de las Compañías.

¡Bien por el Sr. Loevy!, y  hacemos votos 
para que le sigan muchos en su sim pática con­
ducta.

Por referencias de la pren,sa diaria, sabemos 
que el día 22 del pa.?ado Enero, y  con motivo 
del 18.0 aniversario de la fundación de la  A so ­
ciación de empleados y  obreros de F errocarri­
les de España, celebráronse dos banquetes por 
algunos asociados. Uno por la  mañana, en  la 
fonda de la estación del Mediodía, entre cuyos 
comensales se hallaban el diputado provincial 
S r. Raboso, el distinguido redactor del H eral­
do de Madrid’ Sr. Caamaño, el ex presidente de 
la Asociación, S r. Roselió, y  unos cincuenta 
com ensales, entregándose el ramo de la m esa 
á la  distinguida señora del director de la C om ­
pañía de M adrid-Zaragoza-AIicante, Sr. Süss;

. . , y  por la noche celebróse otro de gran gala  en
El porvenir de la  su.scnpcion á  este vuelo, el H otel de Em bajadores, presidido por los d i­

es, como puede verse, de lo más lisonjero. rectores de las Compañías, el ministro de F o ­

mento y  el presidente de I.i Asociación, asís- 
tiendo los ex  ministros Sr. Cárdenas, marqués 
de Vadillo, vicepresidentes de la A sociación 
Sres. Jiménez, Santo Domingo, Ibarra y  a lg u ­
nos otros asociados.

Fué entregado el ramo de la mesa á la  b e­
llísim a señora del señor ministro de Fomento.

_ En ambos se hicieron votos por el engrande • 
cim iento y  prosperidad de la Asociación, d e ­
seos que antes que en nuestros labios tenemos 
grabados en nuestro corazón,

A  1 .241.000 pesetas alcanza la suscripción 
de acciones para la construcción del ferroca- 
¿̂;il de Motril á Granada, sólo en ambas pobla­

ciones.

L a Compañía de ferrocarriles 'd e  Madrid á 
C áceres y  Portugal ha nombrado je fe s  de las 
divisiones de contabilidad central y  almacenes 
á los Sres. D. M ariano U rrutia y  D. Enrique 
Jim énez, de Santo D om ingo, á quienes damos 
nuestra más cordial enhorabuena.

S e ha publicado ia estadística de los tele- 
, gram as cursados por el gabinete central de te­

légrafos durante el año de igoá.
Resulta de la  misma que en rgoS se cursa­

ron por dicho centro 3 .4 o 5 .io 6  despachos. 
L a  medía m ensual fué de 283.758, y  la media 
diaria de 9.329.

E l mes en que hubo más telegram as fué el 
de Septiem bre, con 32o.oi6, y  el que menos 
Febrero, con 230.000.

En los cuatro años anteriores al de ipoS, los 
meses en que más despachos se cursaron fu e­
ron los siguientes: en 1901, O ctubre, con 
299.090; en 1902, O ctubre, con 324.678; en 
ig o 3 , Septiem bre, con 317.o5g, y  en 1904, Sep- 
tifembre, con 3 i2 .o 36 ; y los m eses en  que hubo 
menos telegram as fueron: en 1901, Febrero, 
con 223.010; en 1902, Febrero, con 234.802; 
en 1903, Febrero, con 245.226, y  en 1904, 
M ayo, con 247.808.

S e  ha presentado en el Ministerio de F o­
mento, para su aprobación, la nueva tarifa de 
los billetes kilom étricos. En ella  quedan e x ­
cluidas de la com binación muchas Compañías 
de poco recorrido, quedando solam ente las 
principales, así como también quedan reduci­
das las series á menos de la mitad.

S e ha acercado á esta R edacción el inter­
ventor en ruta de la Compañía del N orte don 
Alejandro Mora, para hacer constar por nues­
tro conducto que no solamente no fué detenido 
(como algún diario afirmó al dar cuenta de la 
detención de una brigada) sino que ni siquiera 
ha sido molestado en lo más mínimo, cosa que 
por nuestra parte podemos asegurar.

Y  ya que de esto hablamos, hemos de pro­
testar del hecho que ha originado esta mala 
interpretación, que tanto perjudica á empre­
sas, al per.sonal probo y  á nuestra clase en g e ­
neral,

P or una com binación hecha con la A gen cia  
Central Continental, ha quedado abierto en 
Lisboa un despacho de billetes kilom étricos e s ­
pañoles.

En el mes de Diciem bre último ascendieron 
los ingresos del ferrocarril de Manresa á Berga 
á 68.881 pesetas, contra 42.636,35 en el mes 
corriente de 1904, es decir, un aumento de p e­
setas 26.244,65.

Como la extensión de la linea se ha acrecen ­
tado en la proporción del 44 por 100 de uno á 
otro de los mencionados años, los productos 
totales del último ejercicio  representan un au­
mento real de 9,39 por 100 en vez del acrecen­
tam iento relativo de 33 ,3p por roo.

El conde de P iscicelli, ingeniero de Nápoles, 
ha inventado un a p ara ti distribuidor de bille­
tes de ferrocarril.

Los billetes se imprimen en el momento de 
expenderlos, no habiendo necesidad de tener 
un surtido de billetes preparados d e antemano.

La prensa se pone en m ovimiento por una 
plancha vertical, á los dos lados de la cual se 
v e  los nombres de las distintas estaciones de 
la red.

Este movimiento de la palanca determ ina la 
aparición, en la parte exterior de la máquina, 
de una palanca que lleva  las indicaciones co­
rrespondientes al billete que se imprime en el 
mismo momento, al punto de parada del v ia je ­
ro y  el coste del trayecto.

L a Gaceta publica la le y  autorizando al G o ­
bierno para ratificar el convenio celebrado e n ­
tre España y  Francia, firmado en París el 18 de 
A gosto de 1904 y  el protocolo adicional á d i­
cho convenio, firmado igualm ente en París el 
8 de Marzo último, fijando las nuevas com u ­
nicaciones transpirenaicas por vía férrea que 
han de establecerse entre los dos países, y  para 
decidir acerca de las condiciones generales de 
ejecución y  enlace en la frontera de las líneas 
proyectadas.

Nos escribe un compañero nuestro, D. Juan 
A lexandre, desde O lloniego, para que llame­
mos la  atención á quien corre.sponda, de la 
postergación injustitlcad.i (puesto que no hay 
causa de ninguna clase que la explique) de 
que es objeto; pues á pesar de llevar en la 
Compañía catorce años empleado y  desem pe­
ñar varios cargos á satisfacción, sólo disfruta 
un sueldo de 1.125 pesetas, siendo así que se 
le han adelantado m uchos otros con menos 
tiempo de servicio.

I ̂
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L O S  O B R E R O S

U»o de nuestros predilectos elementos en 
esta nuestra numerosa fam ilia ferroviaria, es 
el honrado obrero, que á pesar de su rudo tra­
bajo y modestos haberes en las Com pañías, 
baila tiempo y  espacio para engrosar las filas, 
como acredita el centro recién  constituido en 
Valladolid, en donde han sido los primeros en 
acudir al puesto de honor, como han acudido á 
nuestro llamamiento.

Ellos tendrán siempre en nuestras columnas 
espacio preferente para sus quejas y  reclam a­
ciones. Naturalm ente, siempre que sean justas 
y equitativas; pero es necesario que nos den 
informes y  juicios de lo que Ies afecta, para lo 
Cual Ies aconsejamos tem plen sus armas en ia 
instrucción y  propaganda tan eficaz para hacer 
valer los derechos, y exteriorizar sus aspiracio­
nes, que al condensarse y  tomar cuerpo influ­
yan  en las clases directoras, que no deben olvi 
(lar que si ellas contribuyen con su capital ó 
talento, el obrero contribuye con su .sudor y 
trabajo al desarrollo de aquellos elementos.

De Valladolid.

Invitado por el delegado de la A sociación ge 
neral de Empleados y  Obreros de los F erro ca ­
rriles de España, D. Antonio Moro, asistí á una 
reunión en la que se trató de la organización 
del banquete para conmemorar el X V i l l  ani­
versario de la fundación de la m encionada A so ­
ciación.

Después de muchos pareceres, se acordó por 
unanimidad, concurrir el domingo 2 r del actual 
al Centro Obrero Ferroviario, con el fin de to­
mar café, toda vez que en los momentos actúa 
les no estábamos dispuestos, como en años a n ­
teriores, para despilfarrar nuestros ya  m erm a­
dos sueldos en la celebración del susodicho 
banquete.

Eí número de asociados que asistieron á este 
acto no fué muy numeroso, si se tien ; en cuen­
ta el núcleo de asociados de ésta, pero sin em­
bargo, pasarían de cien Comensales los que 
desfilaron por el hermoso salón del expresado 
Centro, dándose muchos vivas á la Asociación 
y  al nuevo presidente Sr. X ipeli, por el señor 
Moro, y  contestados con verdadero delirio por 
toda la concurrencia.

El mismo domingo 2 1 ha sido la inauguración 
oficial del Centro de O breros ferroviarios, con 
cuyo m otivo hulio disparo de cohetes y se d ie ­
ron con entusiasmo delirantes vivas, por la 
prosperidad de este Centro, el primero de los 
ferroviarios españoles, terminando la celebra­
ción de ambos acontecim ientos pasadas las 

veinticuatro,
Me olvidaba consignar que algunos de los 

asistentes, en número de doce, se reunieron á 
cenar en el H otel de la A venida de Alfonso XIII, 
para conmemorar en debida forma el m encio­

nado aniversario.
E l corresponsal, Rodríguez.
Valladolid 22, 1906.

if *

Nuestros compañeros de Valladolid, compe- 
trándose del carácter benéfico de nuestra A so ­
ciación, han querido huir este año del aparato 
escénico que suelen acom pañar estas solem ni­
dades, justificado en determ inadas circunstan­
cias, celebrando Un acto modesto, sí; pero hen 
chido de entusiasmo, de nobles deseos, de com. 
pañerismo y  unión; siendo invitado nuestro 
corresponsal, que sin duda haría presente el 
afecto y  cariño de este periódico dedicado, for­
mado y  nutrido á y  por miembros de la misma 
familia.

S i modesto ha sido el banquete, nutrida va 
siendo la  recaudación para los desamparados 
huérfanos del que fué compañero nuestro.

El abuso de mando.

*• «

Rendido de pasear, sentém e en sitio que do­
minaba á gran distancia la via férrea y  por ella 
cruzaron varios trenes. E l silencio que reinaba 
y  lo apacible de la tarde contribuyeron á que 
insensiblem ente me quedase dormido. V i una 
figura de aspecto venerable encorvada por el 
peso de un enorme bulto que llevaba sobre sus 
hombros, y  acercándose fijó en mí su mirada 
escrutadora, comenzando á hablar de esta m a­
nera;

«¿Hasta cuándo, ¡oh soberbia de los de arri­
ba! has de abusar de la paciencia, mansedum­
bre y  humildad de los de abajo?

Vosotro.s, los que ocupáis los altos puestos, 
desconocéis, sin duda, el sedimento de pdio 
que váis dejando en pos de vuestra corriente 
desordenada de mando.

iiPretendéis con vuestra conducta restablecer 
la doctrina contenida en los libros Vedas, d ivi­

diendo en castas á los hombres, apropiándoos la 
perteneciente a l Brahmán y  dejando para nos­
otros la de Sudra, como si fuésemos nacidos 
únicam ente para serviros.

i>La apariencia es en vosotros estratagem a 
que oculta las emboscadas del corazón, cuyo 
cortejo se compone de codicia, vanidad, orgu­
llo, venganza... P or fuera adulación, rebaja­
miento, expre.sado con frases estereotipadas y 
revestido de cómicos modales más propios de 
quien, siguiendo á Darwin, cree traer su origen 
del sim ia trogodytes.

«¿Qué otra cosa significa la desorganización 
perm anente en que vivim os, sin más ley  re g u ­
ladora que la pasión, el capricho ó genialidad 
de los que mandan?

«Prescindamos de nuestros gobernantes, sim­
ples cómicos de la legua, cuando no payasos 
grotescos de circo, que sólo buscan su utilidad 
ó provecho en el ejercicio  del Poder, y, despre­
ciando los más elem entales principios de ju s­
ticia, inclinan siempre la balanza hacia el lado 
del interés, sin importárseles un ardite vulne­
rar el derecho.

«Resultaría inútil con el régim en político ac­
tual, corrom pido y  corruptor á la vez  en su ori­
gen y  procedim iento, basar nuestra esperanza 
en la protección que de él podríamos esperar 
en ca.so de demanda de auxilio contra la exp lo ­
tación brutal de las Em presas, á pesar de los 
medios que pone en su mano la ley  de conce­
sión de los ferrocarriles de servicio general. 
N os iría peor.

«El faro que nos indique el puerto de salva­
ción no puede colocarse en sitio tan fangoso. 
H ay que buscar terreno más firme para cim en­
tar la torre ó sustentáculo del foco que irra­
die á gran distancia su potencia luminosa. Ese 
terreno está en nosotros mismos si constituimos 
un bloque berroquefto capaz de resistir ios em­
bates de las olas por em bravecidas que p a ­
rezcan.

«Por medio de una unión íntima entre todos 
y  consolidada con el carácter colectivo de los 
actos particulares ajustados á las leyes del de­
ber inspirado en la ju sticia , podría purificarse 
la'atm ósfera cargada ya de tanto descontento 
y  m alestar como se observa entre nuestros com 
pañeros, producidos por el abuso de esos per­
sonajes importados de la nación más pueril y  
casquivana, em balados con cortesanos de oro­
pel, cultivadores de la  buena forma y  mal fon­
do, para aherrojarnos y  reducirnos á servidum- 
ble incom patible con la típica hidalguía de 
aquende el Pirineo.

«Confundiendo el orgullo con la energía co­
rrompen la autoridad, empleando el látigo que

deprim e en vez  de la corrección fraternal que 
rehabilita. Ignorando ú olvidando lo que s ign i­
fica autoridad, que agrupa, enlaza y  unifica, la 
substituyen con el despotismo ó tiranía que 
d isgrega, aisla y  ani(¡ui!a.

«Es la autoridad al despotismo lo que la hu­
mildad á la humillación. La humildad e leva  y  
subyuga, al paso que la hum illación degrada y 
envilece. P ero la flaqueza humana arrastra al 
hombre y  le deslumbra hasta em ular, ora á un 
Julio C ésar arrogante, transmitiendo al Senado 
romano la  noticia de su victoria sobre Farna- 
ces, rey  del Ponto, en térmiuos tan lacónicos 
como ¡Veni, vidi, v id !  (¡Llegué, vi y  vencí!); 
ora á un Claudio N erón, ordenando la m uerte 
de su madre A grip in a, repudiando á O ctavia, 
matando en un acceso de cólera de un sólo 
puntapié á Popea, incendiando á Roma, e x ter­
minando á los cristianos y  mandando, en fin, 
matar á sus parientes, am igos, servidores y 
m aestro; ó bien á un Napoleón cubriéndose de 
g loria en A usterlitz y  contestando después en 
tono despectivo al embajador prusiano cuando 
va  á ofrecerle propo.siciones de amistad.

«Estos pigmeos contemporáneos de ínfima 
escala que soportamos, envidiosos de la aureola 
de aquellos soberbios, crueles y  maléficos tita ­
nes, propenden á imitarlos sin acordarse del 
desastroso y  trÍ3tí.simo final que cupo á cada 
uno.

«El primero, víctim a de una conspiración á 
cu ya  cabeza se puso Bruto, el predilecto y  más 
favorecido del augusto dictador, m uere asesi­
nado en pleno Senado.

«El segundo, fugitivo y  disfrazado, salió del 
Palatino, y  perseguido de sus mismos pretoria- 
nos, tuvo al fin que suicidarse por miedo á su ­
frir la terrible pena del tridente que le  e s ­
peraba.

«Por último, el tercero, pasa el resto d e sus 
días desterrado y  humillado en la apartada y 
solitaria isla de Santa Elena».

D esperté como abrumado de un rem ordi­
miento. Mas pronto comprendí había soñado, y 
dije para mí: «Verdaderam ente existen hom ­
bres constituidos en autoridad á quienes po­
drían aplicarse las palabras del anciano. Cierto 
que hay otros que la ejercen  con acierto  y  
amor paternal, los cuales serán algún día a cla ­
mados por las honradas falanges ferroviarias, 
obligando con su pujanza á que los primeros 
abandonen sus puestos para ser ocupados por 
otros más aptos y  más en armonía con la  dig­
nidad é intereses, siempre respetables de todos, 
altos y  bajos.»
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A rt. 136. Los precios prefijados ¡lara el transporte de m ercancías, en 
virtud de las tarifas especiales, no podrán aum entarse sino transcurrido un 
año, á contar desde su publicación.

A rt. 137. E l retraso en el transporte dará derecho á indem nización de 
daños y  perjuicios, salvo los casos de fuerza mayor.

Art. i 3 8 . L a  prueba de los casos de fuerza m ayor corresponde á la Em­
presa, y  mientras no la verifique, quedará subsistente su responsabilidad.

A rt. 13). No se tendrá p jr  caso de fuerza m ayor el robo sino cuando la 
Empresa haga constar que hizo cuanto le fué posible para im pedirlo; tam po­
co el incendio, si no prueba que ni fué ocasionado por la im prudencia ó des­
cuido de sus empleados, ni por la  insuficiencia ó mala con d ición  de los m e­
dios de transporte.

Art. 140. Su jetánd ose á las form alidades y  condiciones que prescriban 
las Aduanas, p )drán las Empresas de los ferrocarriles que terminan en las 
fronteras ó puertos marítimos substituir al precinto de los bultos el de los 
carruajes que los transporten,

Art. 141. L a Empresa que ha realizado una conducción sin dar lugar á 
reclam aciones de ningún género  tendrá acción por los gastos del transporte 
y custodia de las m ercancías conservadas en buen estado contra los consig­
natarios ó sus rem itentes.

A  falta de pago se procederá en este caso con arreglo á lo prescripto en 
el C ódigo de Com ercio.

Art. 142. Serán de cuenta del consignatario los gastos que ocasione la 
reparación de los embalajes, siempre que la Empresa acredite haberlo hecho 
para la buena conservación de las m ercancías que de otra manera se ha­
brían perdido ó deteriorado.

A rt. 143. Toda acción cuyo objeto sea puram ente m ercantil, dirigida 
contra las Empresas y  relativa  á  los transportes, se entablará ante los 
tribunales.

A rt. 144. Las disposiciones legales que someten á com probación lo.s 
pesos y  medidas de los com erciantes é industriales en sus alm acenes, tien ­
das y talleres abiertos al público, son aplicables á las Em presas de ferroca­
rriles en cuanto tengan relación con los transportes.

A rt. 145, L as Empresas serán siempre responsables d é la  sustracción  ó 
deterioro de los efectos que se les hayan entregado, ya  .provenga el daño 
de sus mismos empleados, ó ya  de los extraños que concurran á sus oficinas.

A rt, 146. Si la Empresa alquilase tudo e l espacio de uno de los vagones

de la autoridad com petente. S i aun en este  caso no asistiesen, se abrirá el 
bulto en presencia del escribano y  los testigos.

D el reconocim iento y  sus resultados se extenderá el acta correspondien­
te que firmarán todos los presentes y  autorizará el escribano en  caso de 
auistencia de este funcionario, y  en la  cual se hará constar el lugar y  la fe ­
ch a del acto, el aviso dado al rem itente ó  su consiguatario, su existencia ó 
negativa á concurrir, la clase de las m ercancías, su estado y  número, cir­
cunstancias según la declaración, y  las que tenga realm ente, tal cu a l apa­
rezca  y resulte de su exam en al abrirse el bulto que la conten ga, los n om ­
b res, vecindad, profesión ó cargo de los testigos.

A rt. 118 . Extendida el acta de reconocim iento en los térm inos prescfip- 
tos por el articulo anterior, la Empresa la rem itirá al gobernador de la pro­
vincia para los efectos á que h aya lugar en la  vía gu b ern ativa , sin perjucio 
de pasarla taminén al tribunal com petente si d iese ocasión á un procedim ien­
to civ il ó  criminal.

Art, 119. No podrá la Em presa retrasar el plazo señalado para rem itir 
los bultos, según convenio con los rem itentes, ni aun aduciendo el pretexto 
de registrarlos por sospecha de fraude ú otro motivo cualquiera, toda vez 
que el registro  pueda practicarse en el punto de su entrega.

S i del registro practicado no resultase falsa la declaración  d el rem itente, 
serán de cuenta de la Em presa todos los gastos que se ocasionen para ce ­
rrar de nuevo los bultos y  dejarlos tal cual se encontraban antes de abrirlos.

A rt. 120. E l que haga una declaración falsa al rem itir sus m ercancías á la 
estación con el fin de satisfacer un derecho m enor que el consignado en la 
tarifa, abonará desde luego á la Empresa el doble del exceso que resulte, 
resarciéndola de todos los daños y perjuicios que le haya ocasionado,

A rt. 121. Cuando la  Com pañía reciba los efectos bajo cubierta sellada» 
quedará exenta de toda responsabilidad, entregándolos en la  m ism a forma y  
con los sellos intactos al rem itente ó su consignatario,

A rt. 122. A  no preceder ei pago al contado del tran sporte según tarifa, 
podrán negarse las Empresas á conducir los em balajes vacíos, así como tam­
bién las m ercancías su.sceptibles de averiarse, las que n ecesiten  de una s e ­
gunda cubierta para conservarse, y ,  finalmente, las que por su escaso  valor 
no basten á cubrir ios gastos del transporte.

Art. /2 3 . T ienen derecho las Empresa# á desechar los bultos que se pre 
senten mal acondicionados exterlorm ente, y  aquellos otros cuyos em balajes 
sean insuficientes á preservar las m ercancías que contienen.
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B u z ó n  adm inistrativo. I A N T IG U A  B O D E G A  I
DB

M . A rteta. L e ó n .— L e enviam os recibo por correo 

y queda cum plido cuanto ordena en su carta.

E . Iglesias.— C astillo  de V ald u ern a.— T o m ad a nota 

de su 'traslado y entregado recibo a l representante.

P . O r t e g a .- L a s  Segadas. -H ech as las suscripciones 

para los com pañeros que interesa, cuyos recibos le 

rem itim os por correo. Tom am os nota de lo s donan­

tes para socorrer á los huérfanos del jefe  de Legorreta.

Q ueridos com pañeros de L ugo, se publicará su re- 

relación  en el próxiijio núm ero.

[mp. de A. M arzo, S a n  H erm en egild o , 32 dup.

V inos p u ro s  de  m esa. ^
R io ja  y  v in ag res  de  vino . 4

Esp e c ia lid a d  en a c e ite s  c o rr ie n te s  |
y filtrados. I

e n s n  p u n d a d a  e n  »

6, Calle de V aleerd e, ndra. 6 . |
T B L B P O N O  N U M B B O  1 .186 |

.  M A U K I Ü  I

. . A . * - * . * . . * - * - * - * - *

L A  m u t u a l  e s p a ñ o l a

S O C IE D A D  C O O P E R A T IV A  D E  C R É D IT O  M L T l.-Q  Y  A H O R R O  O B L IG A T O R IO
I
f
4
4
4
I
4
4
4
4
4
4

Capital suscrito en 1.' ’ de HoYiemlire: 3 0 0 . 0 0 0  p f a s .

OBJETO DE LA SOCIEDAD

L .  a .  ■"
e tio e rte  >«• eeonomí*». . . . i . a n t  la i  co n d ieio n ei de la  v ida  «d M adrid, creando C O O P E R A T I V A S  D E

A b a r a u r e o l o p o . . b l e p . r a  lo a a t o  C O N S T R U C C IO N  D E  C A S A S  P A R A  L O S
C O N S U M O  (eo m eitib le , U cbe, cam ón , e ie .j  y t

IM P O N E N T E S . »  . «p.  A N T I C I P O S , aue proporcione car.iidadea i  loa locio» «on un
a® C o m b a t i r  l a  uaur», p o r  m edio ae un» i.>i.

interé» d .  S E IS  P O R  C IE N T O  A N U A L .

Domicilio social: fiuilkrmo Rollara, núm. 1, bajo (antes Rejas)
H oras de oficina: de 6  de la  tard e á  9  de la  noche.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

\  3. eflRDOHH I
♦♦♦♦♦♦♦
♦

♦
♦♦♦♦

BARBERIU PELUQUERIA

♦
♦♦
♦
♦♦♦♦

X30,  PRINCESA, 30 ♦

S E R Y i e i ©  E S M E R A D ©

♦♦♦
♦
♦

i
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if<
i«fftf«
ffI
i -

L J u mimwi
S A S T R E

^ O C J C l W X N X k X l t M X N X X Í t W C M X K I O O O a j C X I O C I O C »

"i#    . V. ,  i tr» i TVM n/\r)  \ f  i; AGKAN FABRICA I)K GORRAS DE UNIFORMK
DB LOS

s

Ih ij o s  d e  r u b í© i
C A L L E  D E  J A C O M E T R E Z O ,  N U M E R O  5 0  g

P rim era  ?  dnlca c a s a  en g o rra s  p ara  em pleados de ferro ­
c a rr ile s , segdn de antiguo lo llene acreditado.

S in  igual en  su c la se . 
f Prontitud en el se rn ic io  de todos lo s pedidos. ^
ÍMnCXKXKXXIOCXXXXICXXXXIOOOOCXIOOOOfXXy
— j  M.;   „i V. amno Hicniie.ctfiA  fin de que todos nuestros compañeros puedan su ü rib irse  al periódico, hem os dispuesto 

aue sea el precio de suscripción en Madrid y provincias de veinticincocéntim os al m es. 
B asta llenar el boletín y  remitirlo bajo sobre con sello de un cuarto de céntim o á la Direc- 
S  siguTent.: h L a Í o  d e  F e e ro ca e h id e s , M a d e r a  A I t a ,2 2 .  p n n c p a : ,  i z q u í e t -

da, M a d r id .

Fuencarral, 3 1 .-MHDRID >
■1

G ra n d e s  re b a ja s  al J  

personal de ferroca=  ̂
rríles.

1
ESMERADA CONFECCION >

1 -

B O L E T Í N  D E  S U S C R I P C I Ó N

............................  perteneciente á la Compañía de ■

en calidad de .......................................... suscribe al H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  por

meses deseando se le sirva el periódico 6 (1)

O ) Domicilio particular 6 dependencia donde presta sus  sírvicíos.

Representantes del HE r* ALDO DE FERROCARRILES
Nuestros com pañeros pueden entenderse para suscripciones y  dem ás detalles con los seño 

res siguientes:

'"'Intervención y  E stadística, N orte. D. León  H ernández de L^ón y  D. Ricardo D íaz G u e rra . 
Reclam aciones, Norte, D, Enrique Gordo y D . D p ie l  A nguiano.
O ficinas enclavadas en la Estación, N orte, D. V ictorio  Sacn stán .
Oficinas de M. Z. A ., D. Emilio G arrigós y  D. Em ilio Besteiro, en Intervención.
Oficinas y  Estación de M. C . P ,, D . Rafael de los Santos (alm acenes).

P r o v i n c i a s .   ̂ ,
Sección de A sturias, D, José María Carvajal, Independencia, l6  4. ,  ú oficina de la Inspec-

*^ ^ *^ E .S S rd e  V ^ a d S ^ o ' .  Máximo R odríguez, Ferrocarril, núm. 4, ú oficina del Pequeño 

Material, Vailadolid. , ^
E s ta c io n e s d e S e v illa .D . Dom ingo G arcía  Tallón.
Sección  de Madrid á Burgos por A vila  y  S egovia, D. S im ón ju b era.
Bilbao, D . Beniam in Sim ó. , -r, n a ■ -o r.
Sección de V enta de Baños á Santander (Norte), D . Andrés Roca.
Idem de Barcelona á Lérida, D. Leto Román.
Idem de Burgos á Irún, D. D aniel Alonso.

Adem  de León á Monforte, D. Bonifacio Sánchez.
N O T A  Poco á poco se van  nombrando representantes en aquellos puntos que lo requieren

y S m l  tenemos c L p a ñ e r o s  que nos ayudan con tanto celo y  amor por la clase. A  todos da-

^  E n d  píSim o^ ifom errdarem os cuenta del nombramiento de representantes en va n a s lin eas.
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S i el rem itente, sin em bargo, insistiese en que se admitan, tendrá la Eiri- 
presa obligación de conducirlos, pero quedando exenta de toda responsabi­
lidad si hiciese constar su oposición con arreglo  á las disposiciones vigentes

en el resguardo expedido.
A rt. 124. Cuando en el resguardo ó carta de porte que la Em presa debe 

dar á los interesados no hiciese mérito de su oposición á recibir las mercan 
cías á q u e  se refiere el artículo anterior, será responsable de las aven as que 
en ellas resulten al verificar su entrega en los puntos á que van destinadas, 
pero aun este caso podrá declinar la responsabilidad si prueba que el sinies­

tro no le  es imputable. _
A rt. 125- Los anim ales, m ercancías y  cualesquiera otros efectos que h a ­

yan  de transportarse en los trenes de gran  velocidad, saldrán en el primero 
que com prenda vagones de todas clases, siempre que hayan sido presenta­
dos al registro tres horas antes de la  señalada para la partida. Estarán á la 
disposición de la persona á que vayan dirigidos, dos horas después de la lle­

gad a del tren.
S i no hubiese trenes con carruajes de todas clases que recorran el tra­

yecto  á donde van consignados, deberán transportarse en  el primero que

paita, sea expreso ó correo. . ,  , ,
Cuando e l transporte h aya de verificarse á pequeña velocidad, la exp e­

dición se hará lo más tarde á las cuarenta y ocho horas de la entrada de los 
efectos los cuales se pondrán á disposición de los consignatarios á las ve in ­
ticuatro horas después de la llegada del tren. Para_e| transporte de los ani­
m ales de tiro y  silla se avisará con las horas de anticipación (¡ue se fijen en

las tarifas. . i ■
A rt. 126. Las hojas de expedición entregadas por la Empresa á los co n ­

ductores de los trenes de m ercancías harán fe en favor dé lus dueño.? que 
hubieren perdido su resguardo, siempre que identifiquen la  persona,

A rt. 127. Son aplicables los precios ordinario? de la tarifa á todos los pa­
quetes ó bultos que. auniiue em balados sejiaradainente, constituyan una re ­
m esa de más de 5o kilogram os, con tal que sea hecha por un mismo in d iv i­
duo y  d irigida á una sola persona. Los encargos y los excedentes d e equipa­
je s  con las mismas condiciones se considerarán como un solo bulto para la 
percepción de los precios que en la tarifa especial tengan señalados.

N o disfrutarán de estos beneficios las Em presas de m ensajerías y  otros 
interm ediarios de transportes, á  no ser que los e fe c tjs  por ellas rem itidos 

estén embalados en un solo bulto.
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A rt. 128. D ebiendo asim ilarse á las clases que tengan m ás analogía para 
el pago de derechos las de las m ercancías, animales y  dem ás efectos que no 
se hallen comprendidos en la tarifa, podrán hacerse provisionalm ente las asi­
m ilaciones por la misma Em presa; pero sometiendo su exam en desde luego 
al M inisterio de Fom ento, que podrá modificarlas, adm itirlas ó desecharlas,

según le  pareciese conveniente.
A rt. 129. Siem pre q u e  un bulto contenga m ercancías de diversas clases 

y comprendidas en la  tarifa con precios diferentes, servirá d e tipo para e x i­

g ir  el de transporte la  que le tenga más elevado.
A rt. i 3o. Las Empresas podrán establecer dentro de las tarifas máximas 

que tengan concedidas y  sin perjudicar los puertos ó industrias nacionales 
en beneficio de los extranjeros otras especiales entre determ inados puntos 
de la linea, sin que tengan opción á disfrutar de ellas los transportes que se

verifiquen entre otros distintos.
A rt. i 3 i .  L as Empresas podrán reducir los precios de la tarifa en favor 

de los rem itentes que acepten plazos más largos que los fijados para la p e­
queña velocidad, de los que se obliguen á proporcionar un mínimum de to­
neladas, ó  de los que ofrezcan cualesquiera ventajas para el transporte; pero 
en ningún caso podrán declinar la responsabilidad que les impone este re

glam ento por su mal servicio.
Art- i 3 2 . Toda reducción ó condición especial otorgada á favor de uno 

ó muchos rem itentes será extensiva á todos los que lo pidan, sujetándose á

iguales condiciones-.
A rt. l 3 5 . Siem pre que una Empresa conceda á uno ó más rem itentes 

reducción en los precios de tarifa, dará cuenta al G obierno de las condicio­

nes con (¡ue lo verifi(iue,
L a  Empresa abrirá un registro en que se inscriban estas condiciones, el 

cual se exhibirá á los particulares cuando lo soliciten. Este registro será fo­
liado y rubricado pur el je fe  de la Inspección mercantil.

A rt. 134. Cuando existan tarifas especiales para el transporte de d e te r­
minadas m ercancías, se dará conocim iento á los rem itentes al tiempo de 
facturar, á fin de que puedan optar por la que más Ies convenga.

A rt. i 3 5 . Toda alteración en los precios de tarifa deberá ponerse en co­
nocim iento del G obierno con un mes de anticipación al día en que deba pu­
blicarse, y se com unicará á los gobernadores de ias provincias atravesadas 
por el ferrocarril, quienes dispondrán se le dé publicidad quince dias antes 
del en  que deba com enzar á  regir la nueva tarifa.

- -A™ . Jl»».
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